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5JPER1NTENDENCIA 
DE SOÇiDADS 

AVISO 

LA INTENDENCIA REGIONAL DE CALI DE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
NUMERAL 04 DEL ARTICULO 48 DE LA LEY 1116 DE 2006 Y EN CUMPLIMIENTO DEL AUTO 620-000720 DE FECHA 8 DE ABRIL DE 2019 

AVISA 

Que por auto 620-000720 de fecha 8 de abril de 2019, se decretó a la sociedad AMERCORP S.A.S. identificada con el Nit 900440203, con domicilio 
en el municipio de Cartago (Valle del Cauca), al proceso de liquidación judicial en los términos y con las formalidades establecidas en la Ley 1116 de 
2006, modificada por la Ley 1429 de 2010. 

Que el ejercicio de las funciones de liquidador de acuerdo con la ley 1116 de 2006, serán cumplidas por el auxiliar de la justicia GUSTAVO 
TRUJILLO BETANCOURT designación efectuada mediante acta 620-000720 de fecha 8 de abril de 2019, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 35 de la ley 1429 de 2010. 

Que los acreedores de la sociedad deudora deberán presentar sus créditos ante el liquidador, dentro de los veinte (20) días siguientes a la 
desfijación del presente aviso, allegando prueba de la existencia y cuantía de los mismos, en la siguiente dirección: 

CALLE 10 # 4-40 OFICINA 411 EDIFICIO BOLSA DE OCCIDENTE CALI- VALLE 
Teléfonos 8842435-8842503 

Correo electrónico qustavotrujiIlo33(yahoo.com  

Que el presente aviso se fijará durante diez (10) días en la cartelera de esta Intendencia Regional. Copia del mismo será fijada durante todo 
el trámite del proceso de liquidación judicial en las páginas web de la Superintendencia de Sociedades y del deudor, y en la sede de la 
sociedad, sus sucursales y agencias si las hubiere. 
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5. Que el presente aviso deberá ser inscrito en el registro mercantil de la Cámara de Comercio del domicilio principal de¡ deudor y sus 
sucursales. 

El presente aviso SE FIJA en un lugar público de la Intendencia Regional de Cali a las 8:00 AM del día 8 de mayo de 2019 y SE DESFIJA el 
día 21 de mayo de 2019 a las 5:00 PM y se agrega a los antecedentes de¡ proceso. 
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